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I. PROPOSITO 

 
Esta política declara la dedicación de la empresa para llevar a cabo operaciones 
comerciales en todo el mundo de manera responsable con el medio ambiente. 

 
II.  ALCANCE 

 
Esta política se aplica a todos los empleados de Modine Manufacturing Company y sus 

empresas subsidiarias en todo el mundo. 
 
III.  DECLARACION DE POLÍTICA 

 
Modine se compromete a minimizar el impacto que sus operaciones de fabricación tienen 
sobre la salud humana y el medio ambiente y a implementar mejoras para la protección 
ambiental que sean consistentes con los principios comerciales y los valores de la empresa. 
Esta política es la base del Sistema de Gestión Ambiental de Modine cada empleado es 
responsable de apoyar los siguientes principios con los que se compromete la empresa: 

 
• Tomar un enfoque proactivo para la resolución de problemas ambientales 
• Educarnos y entrenarnos para adherirnos a las pláticas ambientales. 
• Considerar los aspectos ambientales durante el desarrollo del producto. 
• Conservamos recursos y reducimos el uso de energía. 
• Prevenimos la contaminación, reducimos el uso de químicos tóxicos y 

minimizamos los residuos. 
• Cumplimos nuestros requisitos de conformidad normativa. 
• Mejoramos continuamente nuestro Sistema de control ambiental. 

 
IV. RESPONSABILIDAD DE CUMPLIMIENTO 

 
Todos los empleados son responsables de apoyar los principios incluidos en esta política y 
trabajar con los demás empleados para mejorar continuamente el desempeño ambiental de 
la empresa. La gerencia sirve como modelo a imitar para apoyar estos principios y es 
responsable de vigilar el nivel de cumplimiento de esta Política dentro del área de su 
responsabilidad. 
 
El incumplimiento de esta Política puede hacer que la persona sea sometida a medidas 
disciplinarias, las cuales pueden incluir el despido justificado, independientemente de que el 
incumplimiento del empleado produzca o no una infracción a la ley. 


